
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Código: F-ITA-G-09  Versión: 03                                                                                      

 
Veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00286-00 
 

En el proceso Ordinario Laboral de primera instancia, promovido por DARIO 

DAVID MANCO en contra del EDIFICIO SIMON BOLIVAR P.H, se tiene que el 

pasado 18 de enero de 2021 se allegó de forma física la documental decretada en 

audiencia celebrada el pasado 26 de noviembre de 2020, misma que habrá de 

incorporarse al expediente digital y que de igual manera será tenida en cuenta de 

forma física a fin de realizar la prueba grafológica solicitada por la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 009  

              hoy 25 de enero de 2021 a las 8 a.m. 
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PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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